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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, julio 15 de 2022. La dejo 

en el sentido que se recibió comunicado de la DIAN de esta 

ciudad, donde informan que la causante no figura con 

obligaciones en la entidad. 

Igualmente, el término del emplazamiento ordenado, venció 

el pasado 7 de julio, habiendo sido fijado durante el término 

legal en la página Web de la rama judicial. 

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

  

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1133 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

se dispone dar continuidad al trámite de este proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA, de la causante ANA REINA ÁLVAREZ DE 

BERRÍO. 

 

Para que tenga lugar la audiencia de inventarios y avalúos, se 

señala la hora de las 2 y 30 de la tarde, del día 22 de              

agosto de 2022. 

 

Se requiere a los interesados para que presenten el escrito de 

inventarios y avalúos, con anticipación a la fecha indicada, 



con el fin de dar agilidad a la audiencia virtual fijada para el 

efecto. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

        MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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